RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000599, Ent. N° 477/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 convocada para la contratación de empresa de vigilancia para los centros de salud y policlínicas de la Red de Atención Primaria de Rivera (RAP), por un período de 12 meses desde la notificación al adjudicatario luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 17 de setiembre del 2014, se presentaron cinco firmas, con las siguientes cotizaciones:             G.I.S. - Grupo Inversiones Seguridad S.R.L.: valor hora $ 154,90 IVA incluido;                                SEVICOL LTDA.: valor hora $ 168,36 IVA incluido; Seguridad Integral Maragata Sociedad de Responsabilidad Limitada: valor hora $ 162,36 IVA incluido; SEVIO FLORIDA S.R.L.: valor hora $ 169,49 IVA incluido y                                REDES S.A.: valor hora $ 170 IVA incluido;
2) que otorgado a los oferentes un plazo de 48 horas para presentar los recaudos faltantes, se constata que: Grupo Inversiones Seguridad S.R.L.: no presentó la oferta en original y dos copias firmadas y selladas como indica el Numeral 9) del Pliego Particular. Seguridad Integral Maragata Sociedad de Responsabilidad Limitada: no presentó depósito de garantía, ni presentó registro de haber o no trabajado en ASSE. SEVIO FLORIDA S.R.L.: no presentó servicios en ASSE. REDES S.A.: no presentó constancia de haber prestado servicios en ASSE, ni consta firma de Contador en declaración de costos;

3) que se adjunta, Resolución adoptada por la Directora de la Red de Atención Primaria de Rivera (RAP) de fecha  23.09.2014,  por la cual se adjudica el objeto de la convocatoria a la firma SEVICOL Ltda., por ser la única oferta válida,  ascendiendo la contratación anual a un monto total  de $ 4:297.893,60 impuestos incluidos,  por el período de doce (12) meses prorrogable automáticamente por dos años más; 
4) que luce, Nota suscrita por el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 2 de diciembre del 2014, por la que expresa que el presente expediente no cuenta con Resolución de adjudicación por parte del Ordenador competente de acuerdo al monto de la licitación y las prórrogas;
5) que no consta en los obrados, la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio no se ajusta a lo establecido por el Artículo 66 del TOCAF, en virtud de que, considerando el monto a que asciende la contratación, es preceptiva la intervención de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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